
Carlos PINO
residente

Concejo Deliberiad di shuala

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de gishuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

519/2004

EL COME10 DELIBEWITE

DE LA CIVDAD (DE 14.7-WAIA

WISVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la reparación y

mantenimiento de la cancha ubicada en el barrio Manuel Belgrano, ubicada sobre la

calle Chiriguanos al 125 y del playón deportivo ubicado en el denominado Choconcito,

entre avenida Magallanes y avenida Leandro N. Alem sobre la calle Presidente H.

Cámpora N° 952, según Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- ECOMENDAR al Instituto Municipal del Deporte a tomar intervención de

los lugares mencionados, como así también generar una agenda de actividades

recreativas y deportivas para el presente año.

ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR al área de Servicios Públicos y al Instituto Municipal

del Deporte a realizar un relevamiento de los espacios recreativos y deportivos de la

ciudad, para evaluación, reparación y mantenimiento.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 Ii 5 4	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
co

E ALEJ DRO BEROLA
Se tarto Legislativo

Deliberante Ushualp

Las Islas Malvinai; Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentsnas
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0 BEROLA
tarlo Legislativo

o Deliberante Ushuala

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad cfe Dshuaia

"Año del Bicentenado de la Declaración de la Independencia Nacional."

ANEXO I. 	
RESOLUCION CD N 01 54 /2016

Playón deportivo ubicado en Calle Presidentell. Campora N°952 denominanda El
Choconsito entre Av. Alem y Av Magallanes

"Las istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NDRO BEROLA
tario LegislatIvo

Deliberante Ushuaia

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Dshuaia

"Aáo dcl Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional -

ANEXO 1. 	  nr-
RESOLUCION CD N° 5412016

Cancha uhicada en calle Chirigunnos N°125 Barrio Belgrano

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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